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ASPECTOS REGISTRALES DE LOS RÉGIMENES
PATRIMONIALES MATRIMONIALES
Rogación, calificación, publicidad y técnica registral de: 

1) Manifestación sobre el origen de los fondos (subrogación real, inversión y reinversión 
de dinero propio, bienes de diverso origen, omisión de la manifestación en la escritura 
pública de adquisición y su subsanación posterior); 

2) Bienes adquiridos durante el régimen de separación de bienes; 

3) Asentimientos conyugales contemplados en los artículos 456 y 470 del CCyCN (bienes 
comprendidos, actos restringidos, consecuencias jurídicas de la omisión, asentimiento 
anticipado, poder para asentir); 

4) Actos dispositivos durante el estado de indivisión postcomunitaria (existencia o inexis-
tencia de acuerdo de codisposición, asentimiento del artículo 482 del CCyCN, disposi-
ción de parte indivisa); 

5) Indivisiones forzosas durante el estado de indivisión postcomunitaria; 

6) Partición y adjudicación en supuestos de extinción del régimen de comunidad de bienes 
por muerte, divorcio, modificación de régimen y otras causas; 

7) Subrogación real del régimen de vivienda (art. 248, CCyCN). 

Coordinadora: Eleonora CASABÉ

Subcoordinador: Leopoldo PANIZZA

PAUTAS

Para comenzar, es de celebrar la posibilidad de congregarnos una vez más en el marco de 
un nuevo “Congreso Nacional de Derecho Registral” en torno al debate académico de una 
temática cuya inclusión vislumbramos resultará de enorme interés en función de su rele-
vancia práctica para todo operador del derecho. 

Es por ello que no debe perderse de vista la vastedad del Derecho Registral en todo su 
espectro, puesto que el presente tema posee una enorme vinculación no solo en relación 
a los registros de la propiedad inmueble, sino también en lo que concierne a los registros 
catastrales, el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, los registros mercan-
tiles, y asimismo los registro mobiliarios.  

Sin lugar a dudas, los regímenes patrimoniales del matrimonio constituyen uno de los ám-
bitos en los cuales más innovaciones ha producido la entrada en vigencia del Código Civil y 
Comercial de la Nación, ofreciendo herramientas de enorme valor para regular las nuevas 
realidades que ofrecen los vínculos matrimoniales en la actualidad, sobre todo en el ámbi-
to patrimonial, consagrando el principio de la autonomía de la voluntad para la elección del 
régimen al cual desean someterse, e incluso al permitir su modificación tantas veces como 
lo deseen, siempre adecuándose a los requerimientos que la propia ley impone. Así, nues-
tro país cuenta en esta materia con un marco normativo moderno y al nivel de los países 
con sistemas de derecho continental de mayor evolución, que han servido de inspiración. 

De esta manera, partiendo de esta plataforma normativa de fondo, se han fijado una serie 
de aristas temáticas enunciativas y a efectos orientativos, sobre las cuales seguidamente, 
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se agregan algunas consideraciones a mayor abundamiento.

1) Manifestación sobre el origen de los fondos (subrogación real, inversión y reinver-
sión de dinero propio, bienes de diverso origen, omisión de la manifestación en la 
escritura pública de adquisición y su subsanación posterior)

En este terreno ha resultado un enorme progreso lo previsto en el Código Civil y Comercial 
de la Nación en los artículos 464 inciso k) y 465 inciso n), toda vez que pone fin a la discusión 
doctrinaria y jurisprudencial que precedió a su entrada en vigor, en relación a las teorías 
sobre la calificación “única” o “dualista (bienes mixtos)” de los bienes del acervo conyugal.

De lo que resulta que en la actualidad tendremos una calificación “única” del bien dada en 
virtud de su calidad originaria, y un eventual mecanismo de “recompensas” a efectos de 
equilibrar al otro cónyuge, o bien a la comunidad. 

Será de interés destacar cuál va a ser el rol del registro cuando ingrese una mutación real 
que además recalifique lo publicitado como “bien mixto” a efectos de enmarcarlo en la 
consagración que el nuevo Código trae.

En ello jugará la primacía del orden público en la esfera del derecho de familia, y la concep-
tualización de la inmediata adecuación a lo actualmente normado.

Asimismo encontramos aquí el instituto de la subrogación real, y sus modalidades de in-
versión y reinversión de dinero propio, que será imprescindible plasmar de modo muy 
preciso en el texto escriturario, siendo conveniente profundizar el análisis sobre cuál de-
biese ser el reflejo registral de dichas cláusulas contractuales a los fines de su oponibilidad 
frente a terceros interesados.

Para ello deberán analizarse las diferentes posturas anteriores al CCyCN, y la jurisprudencia 
existente, a más de la calificación registral en los supuestos en los que la omisión de mani-
festación y acreditación del origen de los bienes se subsana a través de escritura posterior. 

Lo expresado en último término, también resultará útil en relación al punto 7) del temario, 
referente a la subrogación real del régimen de vivienda previsto en el artículo 248 del CCyCN.

Para ello deberá analizarse la conveniencia o no de la publicidad de la reserva que efectúe 
el interesado en hacer uso a futuro de ese derecho y la calificación posterior frente a la 
omisión de dicha manifestación en la escritura de transferencia.

2) Bienes adquiridos durante el régimen de separación de bienes 

Los cónyuges tienen la opción de elegir el régimen de separación de bienes ya sea de for-
ma previa (por las convenciones matrimoniales artículo 446 inciso d) y ccds. del CCyCN), 
concomitante con la celebración del acto nupcial ante el Oficial del Registro Civil, o poste-
rior por un cambio de régimen (artículo 449 y ccds. del CCyCN). 

Por ende, cabe indagar en cada uno de estos supuestos cuál será, por un lado, la “publi-
cidad registral” que corresponde llevar a cabo a efectos de resguardar los derechos de 
los acreedores; y por otro, la “publicidad cartular” de las manifestaciones volcadas por las 
partes del acto jurídico, y las constancias y notas que se incorporen al documento en su 
circulación negocial, y la oponiblidad que las mismas pueden generar según el caso.

Asimismo resultará interesante analizar cómo se acreditará en cada supuesto, el carácter 
propio del bien por haber sido adquirido durante la vigencia del régimen de separación.  
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3) Asentimientos conyugales contemplados en los artículos 456 y 470 del CCyCN (bie-
nes comprendidos, actos restringidos, consecuencias jurídicas de la omisión, asenti-
miento anticipado, poder para asentir)

Este punto posee una gran variedad de aristas. En atención a los bienes comprendidos en 
cada supuesto, el asentimiento del artículo 456 y el del artículo 470, representan dos figu-
ras diferentes en cuanto al fin tuitivo de cada uno. 

El primero, busca proteger la vivienda familiar y los muebles indispensables de ésta en 
función de la importancia que dichos bienes representan para el entorno familiar y los 
derechos de jerarquía constitucional que subyacen, razón por la cual su procedencia co-
rresponde cualquiera sea el régimen patrimonial elegido. 

En tanto que el segundo se da únicamente en el marco del régimen de comunidad y se aplica 
a los bienes y derechos enumerados en el artículo, lo que se proyecta sobre la publicidad re-
gistral, mercantil y mobiliaria. Aquí se pretende establecer un mecanismo de protección del 
cónyuge no titular requiriendo su asentimiento en señal de aprobación del acto dispositivo.

En lo que respecta a la calificación registral del asentimiento conyugal y las consecuencias 
jurídicas de su omisión, si bien desde el plenario Feidman1 se ha marcado una dirección, con 
el paso de los años la doctrina y la jurisprudencia nos han mostrado enfoques diferentes. Y 
ello se ha profundizado con la entrada en vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación y 
el asentimiento del artículo 456 y ss. que nos trajo nuevos elementos en esta materia. 

Será importante traer a colación el verdadero sentido de la conclusión del plenario, así 
como las diferentes posturas que en la actualidad se han pronunciado acerca de la prohibi-
ción para el cónyuge de ser apoderado para darse a sí mismo el asentimiento.

Deberán analizarse con precisión los alcances del artículo 459 y las facultades que el regis-
tro tiene para calificar su procedencia.

4) Actos dispositivos durante el estado de indivisión postcomunitaria (existencia o 
inexistencia de acuerdo de codisposición, asentimiento del artículo 482 del CCyCN, 
disposición de parte indivisa)

Entre los antecedentes de este tema debemos rememorar el panorama heterogéneo que 
presentaba nuestro país y sus diferentes jurisdicciones en relación a la aplicación en algu-
nas de la “teoría de la codisposición” y en otras de la “teoría de la disposición del titular con 
asentimiento del ex cónyuge no disponente”, todo ello a la luz de las conclusiones de las 
Jornadas de Derecho Civil y de las diferentes posturas doctrinarias.

El Código Civil y Comercial de la Nación termina con las diferencias interpretativas que daban 
lugar a las dos teorías. Actualmente el artículo 482 primer párrafo prevé un gran margen de li-
bertad a los ex cónyuges para establecer las reglas de administración y disposición de los bienes 
sujetos a indivisión postcomunitaria. De ese modo, en uso de sus facultades, podrían celebrar 
un acuerdo de codisposición a efectos de aplicar dicho mecanismo para disponer de los bienes.  

De lo que se desprende que, salvo que exista este acuerdo de codisposición, se deberá aplicar el 
mecanismo de disposición del titular con asentimiento del ex cónyuge no disponente, lo que po-
dría ahora denominarse asentimiento del artículo 482 del CCyCN, a efectos de diferenciarlo del 
previsto en el artículo 470 del CCyCN que se utiliza durante la vigencia del vínculo matrimonial. 

1 Cámara Nacional Civil “en pleno”, 27-jul-1977. LL 1977-C-391.
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5) Indivisiones forzosas durante el estado de indivisión postcomunitaria

Los pactos de indivisión forzosa no cabe duda que serán aplicables a la indivisión postco-
munitaria cuando la misma se ha ocasionado por fallecimiento de alguno de los cónyuges 
en virtud de lo previsto por el artículo 481 primer párrafo del CCyCN. 

Sin embargo, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del mismo artículo, se debate si ello 
también procede cuando la indivisión postcomunitaria se produce en vida de ambos cónyuges, 
toda vez que la Sección a la cual remite esta norma, nada dispone respecto de la partición. 

Sin perjuicio de ello, en caso de que se admitan, se refiere a lo dispuesto en el artículo 2331 
y ccds. del  CCyCN que regula las normas aplicables a la indivisión hereditaria. 

Por consiguiente, el artículo 2334 primer párrafo del CCyCN, sostiene que cuando la indi-
visión se fije respecto de bienes registrables, la misma debe ser inscripta en los registros 
respectivos para su oponibilidad frente a terceros. 

6) Partición y adjudicación en supuestos de extinción del régimen de comunidad de 
bienes por muerte, divorcio, modificación de régimen y otras causas

Los supuestos partitivos abren una vasta posibilidad de análisis.

Deberá conjugarse la calificación notarial, la judicial y la registral.

La extinción del régimen por muerte podrá ser parcial o total de acuerdo al régimen patri-
monial al que estuvieran sometidos los cónyuges.

Será importante resaltar que la modificación de régimen no implica la necesaria partición 
y adjudicación al igual que en el caso del divorcio y efectuar un meduloso análisis de los 
alcances del artículo 480 CCyCN.

7) Subrogación real del régimen de vivienda (art. 248, CCyCN)

Sin perjuicio de lo expresado en el punto 1) del presente, se abrirá la posibilidad, atentos 
los antecedentes jurisprudenciales, de atender la subrogación sobre inmueble propio y 
analizar las dificultades registrales que se presentan cuando la subrogación procede por 
inmuebles de diferentes ámbitos territoriales.
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